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I.  DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO. 

1.1.- Las presentes Bases tienen por objeto establecer la regulación de las condiciones jurídicas 
que regirán el Concurso de proyectos, con intervención de Jurado, con el fin de seleccionar la 
mejor propuesta que, por su adecuación, calidad arquitectónica y viabilidad técnica, económica 
y constructiva, sea valorada por los miembros del Jurado como la mejor y más idónea para los 
emplazamientos propuestos en España, en el marco del concurso internacional Richard H. 
Driehaus, Edición 2020-2022.  

Con fecha 8 de junio de 2018 fue suscrito el protocolo general de actuación entre el entonces 
Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, el 
entonces Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la Dirección General de Bellas 
Artes, INTBAU (International Network for Traditional Building, Architecture and Urbanism) y el 
Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España para la celebración en España del 
concurso de arquitectura de ámbito internacional Richard. H. Driehaus Architecture Competition 
y de los Premios Richard H. Driehaus de las Artes de la Construcción, con el objetivo de 
promover la práctica de una construcción, una arquitectura y un urbanismo basados en valores 
tradicionales y contribuyendo a generar una estructura urbana más coherente, sostenible y 
socialmente integradora. 

La meta del Concurso Richard H. Driehaus es ayudar:  

- a los profesionales de todo el mundo vinculados al ámbito de los proyectos urbanos, 
paisajísticos y arquitectónicos, a desarrollar sus ideas y a darlas a conocer en la escena 
española e internacional;  

- y a las administraciones públicas y a los promotores que aportan suelo al concurso a encontrar 
respuestas arquitectónicas y urbanas respetuosas con su patrimonio y coherentes con la 
particular identidad de su tradición local.  

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana apoya desde sus comienzos esta 
iniciativa, por coincidir su finalidad con sus objetivos en materia de Promoción, Difusión e 
Internacionalización de la Arquitectura Española. Hasta la fecha, se han celebrado, con la 
participación española en todas ellas, dos ediciones del concurso Richard H. Driehaus. Con 
objeto de reforzar este Concurso como iniciativa del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana y facilitar la contratación de las propuestas por parte de la Administraciones 
Públicas como esencia del Concurso, queda justificada la realización del concurso de proyectos 
por parte del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

1.2.- El presente Concurso de proyectos se divide en tres (3) lotes, que se describen en el 
pliego de prescripciones técnicas particulares. De acuerdo con el artº 99.3 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, siempre que la naturaleza o el objeto del 
contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de sus partes 
mediante su división en lotes.  

Por ello, y en el marco del concurso internacional Richard H. Driehaus, los responsables de las 
políticas urbanas españolas proponen emplazamientos a través de la estructura de INTBAU 
constituyendo cada uno de los emplazamientos propuestos un lote independiente.  
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La división del Concurso de proyectos en lotes de menor tamaño queda justificada, dentro del 
marco normativo de la contratación del sector público, en el propio objeto del concurso que no 
procura una solución homogénea, sino que por el contrario busca que las propuestas estén 
vinculadas con el lugar. Podemos por lo tanto concluir que estos lotes son susceptibles de 
utilización o aprovechamiento separado y constituyen una unidad funcional. 
 
1.3.- Se considerará la mejor propuesta arquitectónica la que resuelva, de mejor modo a juicio 
del Jurado, los requerimientos de estas Bases, así como las prescripciones técnicas particulares 
del concurso.  

1.4.- La actuación se incluye dentro del “Programa de Intervención en el Patrimonio 
Arquitectónico e Histórico” (código presupuestario: 17.10.261O.611), del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de la Dirección General de Agenda Urbana y 
Arquitectura. 

 

2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y RESPONSABLE DEL CONTRATO 

2.1.- El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, es la Secretaria de Estado de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana. En su 
caso, podrá, en virtud del art 61.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP), delegar las competencias y facultades en esta materia con 
cumplimiento de las normas y formalidades aplicables. La unidad tramitadora del presente 
contrato será la Subdirección General de Coordinación y Gestión Administrativa de la Secretaría 
General de Agenda Urbana y Vivienda. 

2.2.- De acuerdo con el artículo 62 de la LCSP el órgano de contratación designará un 
responsable del contrato entre los técnicos de la Subdirección General de Arquitectura y 
Edificación.  

 

3. RÉGIMEN JURÍDICO. 

3.1.- El presente concurso de proyectos con intervención de Jurado se desarrollará conforme a 
lo previsto en las presentes Bases, en los artículos 183 a 187 de la LCSP y demás normas de 
aplicación. 

El mismo se convoca conforme a las normas del procedimiento abierto, bajo la forma de 
Concurso de Proyectos, en los términos previstos en el artículo 183 de la LCSP, supuesto 
comprendido en su apartado 2.b), modalidad “concursos de proyectos con primas de 
participación o pagos a los participantes”. 

En lo no regulado por estas Bases se le aplicará al presente concurso de proyectos las normas 
y disposiciones reguladoras de la contratación de servicios, según las previsiones de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público, así como el 
Reglamento General de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
decreto 1098/2001, (en adelante RGLCAP) en la parte que no se oponga a los anteriores textos 
normativos y en tanto continúe vigente.  
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3.2.- Procedimiento a seguir:  

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana convocará el Concurso Richard H. 
Driehaus, estableciendo para ello unas Bases que se ajustarán al procedimiento del Concurso 
de Proyectos con Intervención de Jurado definido en los artículos 183 y siguientes de la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP). De esta manera se garantizará tanto el cumplimiento de 
las condiciones fijadas en las Bases del Concurso Richard H. Driehaus, como en la citada Ley. 
Cada emplazamiento constituirá un lote. Los emplazamientos para este concurso son tres, por 
lo que contará con tres lotes. 

Para materializar las propuestas ganadoras, se formalizarán Protocolos Generales de Actuación 
entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y los promotores de los 
emplazamientos. 

Estos Protocolos Generales de Actuación habilitarán a los promotores de los emplazamientos a 
contratar con todas las garantías y los requisitos establecidos en la legislación de contratos del 
sector público de acuerdo con el procedimiento que sigue a continuación. 

Se reconoce como órganos de contratación a los promotores de los emplazamientos, o a las 
entidades en quienes éstos deleguen (Entidades Locales, Comunidades Autónomas o en su 
caso, Entidades de Derecho Público) para proceder a adjudicar el contrato de servicios mediante 
un procedimiento negociado sin publicidad al ganador o un procedimiento negociado sin 
publicidad en el que participen el ganador y las menciones especiales.  

Este procedimiento negociado sin publicidad servirá para contratar proyectos urbanísticos o, en 
el caso de los proyectos de edificación, la redacción del Proyecto Básico y/o el Proyecto de 
Ejecución y el Estudio de Seguridad y Salud, así como la dirección de las obras, en virtud de los 
artículos 166 y siguientes de la LCSP, o las misiones que correspondan cuando los encargos 
derivados del Concurso sean de otra naturaleza (planes territoriales o urbanísticos, o cualquier 
otro).  

La participación en dicho procedimiento negociado será retribuida en el caso de que se opte por 
considerar ganadores también a menciones de honor, con una cuantía que se estipulará en 
función de la complejidad del trabajo a realizar en esta fase. 

 

4. PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. CAPACIDAD Y SOLVENCIA. 
 
4.1.- Podrán presentarse a este concurso las personas físicas, españolas o extranjeras, que, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 65 a 70 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en las causas 
de prohibición de contratar establecidas en el artículo 71 de dicha Ley en la fecha de conclusión 
del plazo de presentación de proposiciones  y tampoco cuando se proceda al fallo del concurso, 
y acrediten la solvencia profesional exigida.  

Las personas jurídicas sólo podrán participar en este concurso si los fines, objeto o ámbito de 
su actividad, a tenor de lo que dispongan sus estatutos o reglas fundacionales, son acordes a 
las prestaciones que se exigen en este concurso. 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán 
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cumplir los términos exigidos en los artículos 68 y 84.3 de la LCSP y en el artículo 10 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas; igualmente, en caso de resultar adjudicatarios, 
deberán abrir sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones, e inscribirse en el Registro Mercantil. Las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea (o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo) 
deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 67 de la LCSP. 

Las uniones temporales de empresarios deberán atenerse a lo establecido en el artículo 69 de 
la LCSP. Las empresas que deseen participar en el concurso que regulan estas Bases en Unión 
Temporal de Empresas deberán suscribir un compromiso firme de constitución de la UTE en 
caso de resultar adjudicatarios del contrato de servicios posterior. Este documento deberá estar 
firmado por cada uno de los representantes de las empresas que licitan con carácter de unión 
temporal. 

No podrán concurrir al concurso las empresas que hubieran participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado 
con respecto al resto de las empresas licitadoras. 

Los participantes en el concurso deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica 
y/o profesional, por los medios siguientes: 

4.1.1.- Según lo establecido en el art. 87 de LCSP la solvencia económica y financiera, en 
fase de concurso, se acreditará mediante la cumplimentación de la declaración 
responsable del Anexo IV “COMPROMISO DE SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR RIESGOS PROFESIONALES”.   

El adjudicatario del posterior Contrato de Servicios consecuencia del Negociado sin 
Publicidad, deberá suscribir un seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales, 
de importe del 10% del Presupuesto de Ejecución Material (PEM) en cada uno de los 
emplazamientos (según lo especificado en el apartado 7 de estas Bases) 

Tras la adjudicación del contrato de servicios por parte de la Entidad Local, o, en su caso, 
Comunidad Autónoma correspondiente, por el citado procedimiento negociado sin 
publicidad, la suscripción del seguro se deberá hacer efectiva dentro del plazo de diez días 
hábiles al que se refiere el apartado 2 del artículo 150 de la LCSP y se efectuará por medio 
de certificado expedido por el asegurador, en el que consten los importes y riesgos 
asegurados, la fecha de vencimiento del seguro, y el compromiso de renovación o prórroga 
que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. 

4.1.2.- De acuerdo con el artículo 90 de la LCSP, y como acreditación de solvencia técnica 
o profesional, el representante de cada equipo que se presente a este concurso, deberá 
estar en posesión del título de arquitecto o equivalente en otros países, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 4.2 de estas Bases. 

Si las titulaciones académicas no son las requeridas legalmente para los trabajos licitados, 
según la Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999, de 5 de noviembre, se considerará 
insuficiente la solvencia del licitador. 

 

Abogacía del Estad
o

M
in

is
te

ri
o 

de
 Tr

an
spo

rtes, Movilidad y Agenda U
rbana

Subsecretaría

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-b

48
b-

ac
37

-4
f0

c-
48

40
-9

b4
6-

a2
db

-6
a2

2-
bf

05
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05 20/09/2021 13:46:07 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00002064s2100210017 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


SECRETARÍA GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL  
DE AGENDA URBANA Y 
ARQUITECTURA 

 

CONCURSO PROYECTOS 

Página 7 de 31 

4.2.-EQUIPO TÉCNICO MÍNIMO: 

-Concursantes: 

El Concurso Richard H. Driehaus está abierto a la participación de equipos formados por, al 
menos, un arquitecto, asociado o no con otros profesionales de la misma o de otras disciplinas 
(arquitectos, urbanistas, paisajistas, ingenieros, artistas, etc.). 

El número de componentes de un equipo estará formado por: su “representante”, un máximo de 
3 “asociados”, y las personas designadas como “colaboradores”. 

El equipo puede estar formado por personas físicas o jurídicas. 

Todos los equipos deberán rellenar el Anexo V.  

Si el equipo está compuesto por varias personas jurídicas (o por persona/s jurídica/s y persona/s 
física/s), deberán constituirse en UTE, y cumplimentar además el Anexo III.  

Si el equipo está compuesto exclusivamente de personas físicas, no pertenecientes a una 
empresa ni a una UTE, deberán cumplimentar solamente el Anexo V. Será necesario mantener 
esta misma estructura desde la inscripción en el concurso hasta el pago de los premios 
y la posible firma del contrato.  

 

-Composición de los equipos: 

Representante, y coordinador del equipo: debe ser un arquitecto en posesión de un título 
universitario habilitante para ejercer la profesión en el país de origen.  

El representante del equipo es el único interlocutor durante el concurso. Toda comunicación se 
efectuará a través de una única dirección de correo electrónico que no podrá ser modificada 
durante el concurso. 

 

Asociados:  

Potestativamente, el arquitecto coordinador del equipo podrá ir acompañado de un máximo de 
3 asociados. Los asociados son considerados coautores del proyecto y, como tales, figuran en 
todas las publicaciones y exposiciones.  

Los asociados deberán ser profesionales y estar en posesión de un Título Universitario, 
cualquiera que sea la disciplina e independientemente de sus nacionalidades de origen. Estos 
títulos constituyen los únicos requisitos obligatorios.  

 

-Colaboradores:  

En los equipos pueden figurar ayudantes, denominados colaboradores, pertenecientes a la 
misma o a diferentes disciplinas. Los colaboradores, estén o no en posesión de un título, no se 
consideran autores del proyecto, pero se entiende que han contribuido a su realización.  
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4.3.- Con independencia de la documentación que en el momento de la presentación de 
propuestas debe ser presentada, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 
reserva el derecho de comprobación, en cualquier momento, del cumplimiento de los requisitos 
necesarios para participar en el Concurso. 

4.4- La no acreditación de los requisitos para concursar implicará la descalificación del Concurso, 
incluyendo, en su caso, la pérdida del derecho a la posible adjudicación del contrato de servicios. 

4.5.- A efectos tanto del pago de los premios como de la firma del contrato se atenderá a 
lo cumplimentado en Anexo V (debiendo ser congruente con este Anexo V el Anexo III en caso 
de haberse constituido UTE), no siendo posible el pago de premios ni la adjudicación del contrato 
a personas físicas o jurídicas diferentes a las relacionadas en estos dos Anexos. 

A los solos efectos del pago de los premios, en el caso de que el equipo no esté compuesto por 
una única persona jurídica, el Anexo III deberá especificar el grado de participación de cada 
miembro del equipo en la UTE. Las personas físicas o jurídicas no indicadas en este Anexo 
(Anexo III para personas jurídicas y Anexo V para personas físicas) no podrán reclamar 
posteriormente parte del premio. 

Por otro lado, y a los efectos de la firma del posterior contrato derivado del procedimiento 
negociado sin publicidad, únicamente el representante de la UTE (según el Anexo III), o de no 
existir UTE, el representante del equipo (según el Anexo V), serán las personas designadas para 
su firma, no pudiendo ser firmado por ningún otro miembro del equipo. 

  

5. INCOMPATIBILIDADES Y DEBER DE ABSTENCIÓN. 
 

5.1- Sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente, no podrán participar en el concurso, 
como titulares o como miembros de equipos, personas comprendidas en los siguientes 
supuestos: 
 

 Los miembros del Jurado y los redactores del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 Quienes tengan, con los anteriores, parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado 

o por afinidad hasta el segundo grado. 
 Quienes se encuentren asociados, o mantengan relaciones de servicio o colaboración 

profesional con los miembros del Jurado y con los redactores del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 Los organizadores del concurso y quienes tengan, con los anteriores, parentesco por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el segundo grado, vinculados 
con un emplazamiento. Sin embargo, podrán participar en otro emplazamiento con el que 
no mantenga vínculos. Se consideran organizadores: los miembros de las estructuras 
del Concurso Richard H. Driehaus, las personas empleadas o relacionadas con las 
administraciones que ofrecen emplazamientos al concurso, los miembros de los jurados 
y sus empleados. 
 

Ningún participante podrá establecer ningún tipo de relación profesional con los miembros del 
Jurado durante el periodo de celebración del concurso. 

 
5.2.- En el supuesto de que alguno de los participantes en el concurso o de los integrantes del 
equipo ostente la condición de funcionario, deberá presentar autorización de compatibilidad para 
el ejercicio de actividades profesionales fuera de las Administraciones Públicas, en caso de 
resultar premiado (mención de honor o primer premio). 
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6.  RESULTADOS Y PREMIOS. 

6.1.- Resultados  
El Acta de deliberación del Jurado nombrado para el Concurso Richard H. Driehaus será 
publicada a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
(http://www.contrataciondelestado.es), así como en la página Web del Concurso 
(www.driehauscompetition.com). 
 
6.2.- Primer premio (Ganador) 
Por cada lote, los autores de las propuestas merecedoras del Primer premio (Ganador del 
concurso) recibirán la cantidad equivalente a 12.000€ (IVA no incluido).  
 
6.3.- Menciones de honor 
El jurado podrá distinguir con hasta un máximo de tres menciones de honor por cada lote a 
proyectos que, a pesar de cumplir con los objetivos buscados, no responden de forma completa 
a los requisitos del emplazamiento. Los autores de estas propuestas recibirán la cantidad 
equivalente a 2.000 € (IVA no incluido). 

 

7. EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y VALOR ESTIMADO DEL 
CONCURSO. 

 
Existe crédito adecuado y suficiente para atender a las obligaciones económicas que se deriven 
del abono de los premios recogidos en el apartado 6 de estas Bases, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 17.10.261O.611 del Presupuesto General del año 2021. 

La financiación del presente concurso de proyectos se corresponde al 100 por 100 con fondos 
propios del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

El valor estimado del concurso, de acuerdo al artículo 183.4 de la LCSP, es de 54.000,00 euros 
(sin IVA). 

Para calcular el valor estimado, se han tenido en cuenta, de acuerdo al artículo 183.4 apartado 
2.b) de la LCSP el importe total de los premios, dado que el procedimiento negociado ulterior 
que en su caso se derive será convocado por los distintos órganos promotores. 

PAGOS Y PRIMAS: 

De acuerdo con el apartado 6 de las Bases del Concurso, por cada lote se entregarán los 
siguientes premios: 

 Importe 
Nº 

máximo 
Subtotal        

(por cada lote) 
Nº LOTES TOTAL 

PREMIO 
(Ganador) 

12.000,00 € 1 12.000,00 €   

Mención de 
honor 

2.000,00 € 3 6.000,00 €     

   18.000,00 € 3  54.000,00 € 
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A efectos presupuestarios, el expediente se tramitará de forma anticipada, según art. 117.2 
LCSP y regla 42.2.a de la Instrucción de Operatoria Contable aprobada por Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 1/02/1996, quedando sometida la adjudicación y la formalización 
del contrato a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para 
financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 

ANUALIDADES 
IMPORTE 

(IVA EXCLUIDO) 
21% IVA TOTAL 

2022 54.000,00 € 11.340,00 € 65.340,00 € 

TOTAL 54.000,00 € 11.340,00 € 65.340,00 € 

 

A efectos informativos, y como cálculo del importe del seguro de responsabilidad civil por riesgos 
profesionales que se suscribirá exclusivamente por el adjudicatario del posterior procedimiento 
negociado sin publicidad, se detalla a continuación los importes para cada uno de los 
emplazamientos: 

- CONTRATO DE SERVICIOS POSTERIOR:  

Se estima que el presupuesto de ejecución material (PEM) de las obras derivadas de los 
Proyectos de Ejecución que se redactarán para cada uno de los emplazamientos propuestos en 
el pliego de prescripciones técnicas particulares del presente concurso ascenderá a 5,08M€, con 
el siguiente desglose: 

NOTA: Los costes de referencia €/m2 empleados son los costes de referencia de la edificación publicados para cada 
municipio desde las Consejerías respectivas de cada Comunidad Autónoma. 

LOTE 1: BUITRAGO DEL LOZOYA, MADRID. 

Superficie urbanización:    840 m2 x 250 €/m2 = 210.000€ 

                      Superficie construcción:                        1340 m2 x1.200 €/m2=1.608.000€ 

                      Superficie ajardinada:                          220 m2 x150 €/m2=33.000 € 

Demoliciones:       10.000 € 

TOTAL: 1,86M 

IMPORTE DEL SEGURO DE RESP.CIVIL: 186.000 EUROS 

 

 

LOTE 2: VALPUESTA, BERBERANA, BURGOS.  

                           Superficie urbanización:                530 m2 x 250 €/m2 = 132.500 € 

 Superficie construcción:   1.200 m2 x 1.200 €/m2 = 1.440.000 € 

     Superficie ajardinada:    350 m2 x 150 €/m2 = 52.500 € 

       Demoliciones:       20.000 € 
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TOTAL: 1,64M 

IMPORTE DEL SEGURO DE RESP.CIVIL: 164.500 EUROS 

 

 

LOTE 3: ZUBIRI, ESTERÍBAR, NAVARRA.  

                 Superficie urbanización:                               1.000 m2 x 250 €/m2 =   250.000 € 

                           Superficie construcción:                               980 m2 x 1.200 €/m2 = 1.176.000 € 

    Superficie ajardinada:                                    1000 m2 x 150 €/m2 = 150.000 € 

                                         Demoliciones:                                                                         10.000 € 

TOTAL: 1,58M  

IMPORTE DEL SEGURO DE RESP.CIVIL: 158.600 EUROS 

  

 

8. DIVULGACIÓN DEL CONCURSO. 
 

8.1.- Actos  
Tras el anuncio de los resultados, se organizarán actos de entrega de los premios y de 
presentación de los resultados, así como una exposición sobre los mismos.  
 
8.2.- Página Web del concurso 
INTBAU dispone de una página Web para este Concurso (www.driehauscompetition.com), con 
el fin de asegurar la divulgación de las convocatorias, de los actos y de los temas, así como de 
los proyectos premiados. 

8.3.- Plataforma de Contratación 
Las propuestas presentadas en la página Web del Concurso (www.driehauscompetition.com) 
serán volcadas por representantes de INTBAU en un registro público a través de la Plataforma 
de Contratación, www.contrataciondelestado.es. 

En esta página web también estará disponible la convocatoria del concurso, así como toda la 
documentación puesta a disposición de los concursantes. 

 

 
9. CONTRATACIÓN POSTERIOR DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN DE 

OBRAS. 

9.1.- En cada uno de los lotes, se otorgará al concursante que resulte premiado el derecho a 
optar a la adjudicación del contrato de servicios de los proyectos urbanísticos o, en el caso 
de los proyectos de edificación, la redacción del Proyecto Básico y/o el Proyecto de 
Ejecución y el Estudio de Seguridad y Salud, así como la dirección de las obras, en virtud 
de los artículos 168.d) de la LCSP, o las misiones que correspondan cuando los encargos 
derivados del Concurso sean de otra naturaleza (planes territoriales o urbanísticos, o cualquier 
otro). 
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Será necesario que se acredite la disponibilidad de los medios técnicos y humanos acordes con 
la naturaleza del encargo, además de cuantos proyectos técnicos complementarios sean 
precisos para la obtención de las pertinentes licencias y autorizaciones. 
 
Tal y como se establece en el apartado 3.2 de las bases en su párrafo cuarto, para la 
contratación de la propuesta ganadora de cada lote, el órgano de contratación tendrá la facultad 
de establecer un procedimiento negociado, sin publicidad y sin concurrencia, para negociar 
directamente con el ganador o con alguno de los mencionados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 168 y siguientes de la LCSP, relativo a los aspectos económicos y técnicos que serán 
objeto de negociación entre las partes. 
 
9.2.- La contratación de los proyectos urbanísticos o, en el caso de los proyectos de edificación, 
la redacción del Proyecto Básico y/o el Proyecto de Ejecución y el Estudio de Seguridad y Salud, 
así como la dirección de las obras, o las misiones que correspondan cuando los encargos 
derivados del Concurso sean de otra naturaleza (planes territoriales o urbanísticos, o cualquier 
otro), se formalizarán por el órgano de contratación competente, de acuerdo con los Protocolos 
Generales de Actuación suscritos, en un plazo de 12 meses, contados a partir del día siguiente 
al  fallo del presente concurso de proyectos, salvo causa sobrevenida justificada y acordada por 
ambas partes. 
 
El adjudicatario posterior del contrato de redacción de proyecto y dirección de obra de cada lote 
no podrá ceder ni subcontratar tales trabajos de redacción de Proyectos y Dirección de obra. 
 
9.3.- En el supuesto de no alcanzarse acuerdo con el primer concursante clasificado, se 
negociará de manera consecutiva con las menciones de honor. 
 
9.4.- De no llevarse a cabo la contratación del procedimiento negociado de redacción de 
proyecto y, en su caso, dirección de obra por causas sobrevenidas, ya sean de naturaleza 
económica, de adaptación de planeamiento u otras que imposibiliten seguir adelante con el 
mismo a juicio del órgano de contratación, no darán derecho al adjudicatario a percibir cantidad 
adicional alguna en concepto de lucro cesante, una vez satisfecho el importe del premio 
obtenido. 
 

 

II FASE DE SELECCIÓN DE LOS GANADORES 
 

 
10. VALORACION DE PROPUESTAS 

Para la selección de los trabajos premiados, el jurado tendrá en cuenta los criterios siguientes 
de las propuestas presentadas con la ponderación que a continuación se indica: 

 CALIDAD Y SOSTENIBILIDAD. Se valorará: 

- Su capacidad para contribuir a generar una estructura urbana más bella, coherente, 
sostenible y socialmente integradora. 

12,5 puntos 

- Dar una respuesta de calidad a la totalidad de los problemas u oportunidades 
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planteados por la comunidad a la que van dirigidos, así como plantear soluciones de 
calidad a otros problemas u oportunidades que hayan sido identificados por los 
autores de los mismos. 

12,5 puntos 

- Su atención por la sostenibilidad medioambiental y socioeconómica, buscando 
mejorar las condiciones de habitabilidad y de eficiencia energética, dar soluciones de 
calidad a los problemas de accesibilidad, y favorecer el uso de técnicas constructivas 
y materiales tradicionales que sean reutilizables y propios de la zona, pudiendo 
contribuir con ello a las economías local y regional, así como a la reducción de su 
generación de residuos y emisiones. 

12,5 puntos 

 

 ADECUACIÓN AL CONTEXTO E INTEGRACIÓN EN LA CULTURA LOCAL. Se 
valorará: 

- Su adecuación al contexto en el que se desarrollarían, así como su respeto al 
patrimonio cultural del lugar y su capacidad para enriquecerlo de forma armoniosa. 

12,5 puntos 

- El grado en que den continuidad a las tradiciones arquitectónicas y urbanas locales, 
contribuyendo a preservar o potenciar la identidad del lugar. 

12,5 puntos 

 

 IMPACTO EN LA COMUNIDAD Y REPERCUSIÓN GENERAL. Se valorará: 

- Impacto en la comunidad. Es decir, su posible grado de aceptación por parte de la 
comunidad a la que van dirigidos, así como su capacidad, en caso de que la 
propuesta pudiera llegar a ejecutarse, para generar mayor empleo y de mejor calidad 
entre los artesanos de la construcción de la región.  

12,5 puntos 

- Su capacidad para que las posibles actuaciones a realizar pudieran tener 
continuidad, dando lugar a nuevos proyectos de mejora, así como para poder 
convertirse en un modelo de actuación para otras comunidades. 

12,5 puntos 

 

 VIABILIDAD Y EFICIENCIA. Se valorará: 

- Su viabilidad en términos técnicos y económicos, así como la relación entre la 
inversión que su ejecución supondría y los beneficios que implicaría para la 
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comunidad y su patrimonio cultural.        

12,5 puntos 

 

    Valoración total……100 puntos. 

 

El Jurado, sobre una valoración total de 100 puntos ponderará los criterios anteriores en cada 
uno de los trabajos. 

 

11. INSCRIPCIÓN,  

La inscripción se realiza a través de la Página Web del concurso: www.driehauscompetition.com.  

La presentación de las propuestas presume la aceptación incondicional por el participante de la 
totalidad del contenido de estas Bases. 

No obstante, las dudas y consultas que puedan surgir a los concursantes durante el desarrollo 
de este concurso podrán ser remitidas a la Página Web del concurso 
www.driehauscompetition.com. 

11.1.- Página Web del Concurso 

A partir de la fecha de lanzamiento del concurso, los equipos de concursantes podrán consultar 
de forma gratuita la página Web del Concurso: www.driehauscompetition.com. 

A través de esta página Web, se accede a las Bases del Concurso, a la documentación de los 
emplazamientos propuestos, así como a la composición del jurado.  

Esta página Web permite igualmente formalizar la inscripción y realizar la entrega de las 
propuestas de los concursantes 

11.2.- Inscripción del equipo  

Los interesados deberán registrarse a partir de la fecha de publicación del concurso en la página 
web del concurso www.driehauscompetition.com, donde tendrán que rellenar un formulario de 
inscripción en el que se pedirán sus datos de contacto. Una vez terminado el proceso de 
inscripción, recibirán un correo electrónico de confirmación con un CÓDIGO que identificará su 
proyecto y que garantizará el anonimato de las propuestas presentadas, así como una CLAVE 
DE ACCESO a la plataforma, mediante la cual podrán enviar todos los documentos personales 
y aquéllos relativos a la propuesta. 

Sólo se podrá presentar una propuesta por cada emplazamiento (o lote). Un mismo equipo 
puede, sin embargo, presentar propuestas para más de un lote. 

El número de equipos inscritos para concursar en cada uno de los lotes será en todo momento 
público y se irá actualizando automáticamente en la propia página Web 
www.driehauscompetition.com. 
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12. INFORMACIÓN A DISPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS CONCURSANTES  

La documentación que se pondrá en la página Web del concurso a disposición de todos los 
interesados en concursar y que será de libre acceso será, al menos, la siguiente para cada uno 
de los lotes: 

- Un mínimo de 10 fotografías de la localidad en la que se sitúe el emplazamiento. 

- Un mínimo de 10 fotografías del área objeto del concurso. 

- Al menos una imagen aérea donde se identifique el área objeto del concurso. 

- Al menos un plano en formato CAD donde se identifique el área objeto del concurso. 

- Un documento de texto que contendrá al menos la siguiente información: descripción de la 
localidad, de su historia y de su tradición arquitectónica local; descripción de la intervención 
propuesta y del área objeto del concurso; y una relación de las principales condiciones 
estéticas basadas en la normativa municipal que serán de aplicación en el área de 
intervención, al tratarse comúnmente de zonas especialmente protegidas en este sentido. 

 

13. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CONCURSANTES 

13.1.- Entrega digital  

La entrega de la propuesta en soporte digital es obligatoria.  

La entrega habrá de realizarse antes de la fecha indicada en el anuncio de licitación y a través 
de la página web del concurso (www.driehauscompetition.com). Los representantes de INTBAU 
en España deberán volcar en un registro público las propuestas presentadas, garantizando su 
anonimato.  

No respetar las prescripciones detalladas a continuación puede, si así lo decide el jurado, 
acarrear la eliminación del equipo de concursantes.  

13.2.- Idioma  

La información podrá aportarse en inglés o en español. 

13.3.- Documentación que deberá entregar el equipo de concursantes  

La documentación que se entrega al concurso está compuesta por diferentes archivos detallados 
a continuación, que deberán subirse a través de la plataforma de carga de documentos habilitada 
en la web www.driehauscompetition.com de manera individual o agrupados, siempre que no se 
supere el tamaño máximo permitido de 10Mb. Se pueden subir y modificar archivos cuantas 
veces sea necesario, pero es imprescindible solicitar el “acuse de recibo” para confirmar que 
dichos documentos se han almacenado correctamente. 
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1.- Un mínimo de dos y un máximo de cuatro paneles horizontales tamaño A1 en formato pdf, 
que incluirán al menos la siguiente información gráfica: 

• Plano de situación. 

• Vista general del diseño propuesto, mostrando su relación con el contexto en el que se 
desarrolla. 

• Cuantas vistas de detalle requiera la comprensión de la propuesta y su relación con el 
contexto en el que se desarrolla. 

• Las plantas, secciones y alzados que la correcta definición arquitectónica y urbana de 
la propuesta requiera. 

• Detalles constructivos que reflejen el conocimiento y puesta en práctica de la tradición 
constructiva del lugar. 

En cada uno de los paneles deberá aparecer claramente el título de la propuesta, su localización 
y el código identificador del equipo. Todos los planos irán acompañados de su correspondiente 
escala gráfica. 

 

2.- Dosier tamaño A3 en formato pdf, que incluirá la siguiente información: 

• Documentación técnica con un nivel de desarrollo suficiente para su correcta evaluación 
de acuerdo con los criterios previamente enumerados. El nivel mínimo requerido será el 
de Anteproyecto. Este apartado tendrá un máximo de diez páginas. 

• Memoria descriptiva de la propuesta de hasta dos páginas de extensión.  

• Estimación básica de presupuesto, mediciones y cronograma básico aproximado de 
posibles plazos de ejecución. Este apartado tendrá un máximo de cuatro páginas. 

3.- Documentación promocional, que incluirá una descripción de hasta 300 palabras de la 
propuesta en formato Word y hasta 8 imágenes (jpg o tiff, 300 dpi, tamaño A4 máximo) 
representativas de la misma. La descripción se presentará en inglés o en español. 

Tanto el dosier como la documentación promocional llevarán igualmente el código de 
identificación del equipo. 

4.- Los documentos destinados a levantar el anonimato de los miembros del equipo y a verificar 
la validez de las propuestas deberán ser entregados en PDF en la página Web del Concurso en 
el momento de su inscripción.  

La información personal requerida deberá presentarse en formato PDF y firmada 
electrónicamente en caso de equipos de España, y es la siguiente:  

A. En el caso del equipo: 

 Aceptar la declaración de responsabilidad y las Bases de Concurso (a través de la 
cumplimentación del Anexo I “DOCUMENTACIÓN BÁSICA ACREDITATIVA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.”). 
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 “Declaración expresa de la prestación de consentimiento para la difusión de los 
trabajos y aceptación de los preceptos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE” (según Anexo II). 

 En su caso, el “Compromiso de constituirse en unión temporal de empresas (UTE), 
que indicará los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación 
de cada uno [artículo 69.3 LCSP]”. Este documento deberá estar firmado por cada una 
de las personas físicas (o los representantes de cada una de las empresas) 
componentes de la unión, según Anexo III. 

 “Declaración Responsable del Compromiso de suscripción de un Seguro de 
Responsabilidad Civil por Riesgos Profesionales”, según Anexo IV 

 “Declaración jurada en la que se relacionen los miembros del equipo técnico con 
indicación de las titulaciones académicas, comprometiéndose a adscribir a la ejecución 
del contrato al que hace referencia el apartado 9 de estas Bases dichos medios 
personales” (Anexo V). 

 

B. En el caso del representante del equipo: 

 Copia del título o documento que acredite su condición profesional. El título podrá ser 
sustituido por el certificado del Secretario del Colegio Profesional correspondiente que 
acredite tal circunstancia. 

 Las empresas extranjeras deberán acompañar una declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del contrato, declaración 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 

En la composición definitiva del equipo, solamente se tendrá en cuenta a las personas inscritas 
previamente y que hayan proporcionado los documentos citados en este apartado.  

13.4.- Finalizado el plazo de presentación de propuestas, el material recibido perteneciente a los 
apartados 13.3.1, 13.3.2 y 13.3.3 será preparado para el examen del Jurado, por personas 
ajenas al mismo. Este material carecerá de validez de existir en él cualquier referencia a su 
autoría más allá del CÓDIGO proporcionado al equipo en el momento de su inscripción. 
 
En el expediente de contratación abierto al efecto, se incorporará expresamente la certificación 
de las propuestas presentadas, en la que se consignarán los CÓDIGOS de cada una de ellas, 
dando traslado del mismo al Jurado, que actuará de acuerdo a los artículos 187 y siguientes de 
la LCSP. 
 

 

 

 

Abogacía del Estad
o

M
in

is
te

ri
o 

de
 Tr

an
spo

rtes, Movilidad y Agenda U
rbana

Subsecretaría

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-b

48
b-

ac
37

-4
f0

c-
48

40
-9

b4
6-

a2
db

-6
a2

2-
bf

05
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05 20/09/2021 13:46:07 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00002064s2100210017 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


SECRETARÍA GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL  
DE AGENDA URBANA Y 
ARQUITECTURA 

 

CONCURSO PROYECTOS 

Página 18 de 31 

 

14. ANONIMATO DE LAS PROPUESTAS 

14.1.- Los expertos y los jurados valoran propuestas anónimas. Sólo tienen conocimiento del 
nombre del emplazamiento y el CÓDIGO del equipo.  

En el momento de la inscripción, a cada equipo se le atribuirá automáticamente un código de 
equipo que deberá figurar en las láminas de entrega y en cada uno de los documentos 
entregados.  

Una vez fallado el Concurso, el jurado levanta el anonimato de los proyectos premiados (a través 
del material recibido perteneciente al apartado 13.3.4). Una vez conocido esto, se relacionará 
automáticamente el código del proyecto con la composición del equipo, a través de la base de 
datos de la página Web del Concurso. 

14.2.- Los concursantes se comprometen por el mero hecho de presentar su propuesta, a no 
divulgar la misma, por sí o por medio de cualquiera de los miembros del equipo, antes del fallo 
del Jurado, para garantizar el anonimato y preservar la objetividad del concurso. El 
incumplimiento de este compromiso determinará la inmediata descalificación de la propuesta. 

14.3.- Los concursantes no podrán mantener comunicaciones referentes al concurso con los 
miembros del Jurado. Serán excluidas las propuestas que vulneren el contenido de la presente 
Base. 

 

15. DEL JURADO DEL CONCURSO. 

El Jurado se constituirá de acuerdo con lo previsto en el art.187 de la LCSP. Será el órgano 
responsable de valorar y clasificar las propuestas presentadas a fin de determinar aquella que 
estime más adecuada a los fines objeto de la licitación de acuerdo con los criterios de valoración 
expuestos en el apartado 10 de estas Bases y conforme a la relación de premios establecida.  

Su actuación se ajustará al contenido de las presentes Bases y, supletoriamente, a lo establecido 
para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

15.1.- Composición del Jurado. 

Los Miembros del Jurado son nombrados por las instituciones que colaboran en la organización 
del Concurso: el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, el Ministerio de Cultura 
y Deporte, INTBAU y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España.  

Las administraciones responsables de los emplazamientos propuestos podrán igualmente 
aportar un miembro al Jurado encargado de evaluar las propuestas para su correspondiente 
lote, siempre que se cumpla lo establecido en el art. 326.5 de la LCSP.  

La composición del jurado se hará pública en la página web del concurso. 

El jurado examinará todos los proyectos que cumplen con las Bases del concurso y es soberano 
en su valoración. En caso de no respetar estas Bases, el jurado decide si excluye o no al equipo 
de concursantes.  
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15.2.- Funciones del Jurado  

Serán funciones del Jurado: 

 El análisis de la documentación y la admisión definitiva de los trabajos recibidos. 

 El análisis de las propuestas presentadas y la evaluación de las mismas. 

 La vigilancia y el cumplimiento del anonimato riguroso con el que deberá examinarse la 
documentación. 

 La propuesta razonada de exclusión de aquellos trabajos no admitidos que se recogerá 
en acta y que podrá deberse a las siguientes causas: 

 Entrega de las propuestas sin ajustarse a lo establecido en las presentes Bases. 

 Insuficiencia de la documentación aportada para una adecuada valoración de la 
propuesta. 

 La presentación de trabajos ya publicados o divulgados, o la divulgación de las 
propuestas presentada antes de la proclamación de resultados. 

 La existencia de inexactitudes y contradicciones flagrantes en el contenido de la 
propuesta. 

 Cualquier intento de presión a los miembros del Jurado, debidamente acreditada. 

 Quebrantamiento del anonimato por revelación de la autoría del mismo cualquiera 
que sea el medio empleado o por difusión o publicación de la propuesta antes del 
fallo en los términos establecidos en el apartado 14.2. de estas Bases. 

 El incumplimiento de los objetivos del Concurso (1.1) 

 La propuesta razonada de la resolución definitiva en relación con todas las propuestas 
premiadas que figurará en el acta. 

 

15.3.- Funcionamiento del Jurado. Método de trabajo  

El jurado es soberano en cuanto al respeto a las Bases del Concurso.  

Al comienzo de la sesión, el jurado determina su método de trabajo. 

En el acto de constitución del Jurado sus miembros declararán acerca de la no existencia de 
incompatibilidades, previstas con carácter general en la LCSP. En caso de existir alguna 
incompatibilidad, el miembro del Jurado afectado por la misma deberá abandonarlo. 

A puerta cerrada y de forma independiente, el Jurado, tras realizar una preselección inicial con 
los proyectos que más han interesado a cualquiera de sus miembros, analizará los proyectos 
preseleccionados y elegirá entre ellos los premiados, tanto los primeros premios como las 
menciones de honor, atendiendo a los criterios de evaluación expuestos en el apartado 10 de 
estas Bases. 

El Jurado redactará el Acta con sus deliberaciones, en la que justificará su fallo de acuerdo con 
los objetivos del concurso y con estas Bases. Se harán públicos los argumentos del Jurado para 
seleccionar cada una de las propuestas premiadas. 

Se cuenta con el importe equivalente a un Primer premio y a tres menciones de honor por 
emplazamiento (tres en total). Sin embargo, el Jurado puede no conceder el total de premios 
previstos o dejar el concurso desierto, siempre que ninguna de las propuestas presentadas se 
considere admisible de acuerdo con los criterios que figuran en estas bases. En tal caso, el 
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Jurado hará públicas sus razones.  

Una vez asignados los premios y tras haber sido publicados los códigos de los proyectos 
seleccionados, el Jurado solicitará la descarga desde la página Web del Concurso de la 
información relativa a la identidad de los autores de las propuestas correspondientes a los 
códigos de los proyectos premiados. 

El Jurado puede decidir libremente que las propuestas premiadas sean sustituidas en caso de 
descalificación, una vez realizada la validación de la documentación aportada para la 
participación en el Concurso. 

 

16. ADJUDICACIÓN DE LOS PREMIOS 

16.1.- El órgano de contratación adjudicará cada lote del concurso conforme a la propuesta del 
Jurado, incluyendo, en su caso, las modificaciones necesarias para garantizar su viabilidad, 
siempre de acuerdo con los premiados. La concesión efectiva de los premios quedará 
condicionada a que se haya incluido la preceptiva documentación y a que ésta sea correcta, 
conforme los requisitos señalados en estas Bases. 

16.2.-Si el órgano de contratación observara defectos u omisiones subsanables en la 
documentación administrativa presentada por alguno de los equipos cuyas propuestas hayan 
sido premiadas, lo comunicará a los interesados para que en el plazo de diez días puedan 
subsanar dichos defectos. 

16.3.- En el supuesto de que ninguno de los premiados cumpliese con los requisitos exigidos o 
no subsanaran los defectos, el órgano de contratación dejará sin efecto el fallo del jurado y se 
declarará el concurso desierto. En el supuesto de que alguno de los premiados incumpliese los 
requisitos exigidos o no subsanara los defectos, quedaría excluido de la adjudicación del premio 
que le hubiera correspondido según el fallo del Jurado. 

16.4.- El órgano de contratación, sin perjuicio de lo especificado en el apartado 16.2 de estas 
Bases, requerirá a los concursantes propuestos como ganadores de los distintos premios para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles desde el siguiente a aquel en que hayan recibido el 
requerimiento, presenten la documentación justificativa, de acuerdo con el art. 150.2 LCSP y del 
apartado 17 de estas Bases. 

16.5.- La adjudicación deberá notificarse a los participantes, y, simultáneamente, publicarse en 
el Perfil del Contratante del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 

 

17. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
PREVIOS. 

17.1.- Todos los equipos que participen en este Concurso, mediante la presentación de la 
propuesta, junto con el Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de cada uno de los 
miembros, prestan su declaración responsable al cumplimiento de los requisitos previos, así 
como al compromiso de suscripción de un Seguro de Responsabilidad Civil por riesgos 
profesionales en caso de resultar ganadores y de contratarse sus servicios en la forma prevista 
en los Anexos I y IV de estas Bases.  
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La cumplimentación del Anexo II (“Declaración expresa de la prestación de consentimiento para 
la difusión de los trabajos y aceptación de los preceptos del Reglamento UE 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
Personas Físicas”) se cumplimentará por todos los participantes. 

En caso de las UTEs, se cumplimentará el Anexo III “Compromiso de constituirse en unión 
temporal de empresas (UTE), que indicará los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan y la participación de cada uno [artículo 69.3 LCSP]”. Este documento deberá estar 
firmado por cada una de las personas físicas (o los representantes de cada una de las empresas) 
componentes de la unión. 

También se cumplimentará la “Declaración jurada en la que se relacionen los miembros del 
equipo técnico -con indicación de las titulaciones académicas, y de los porcentajes de 
participación en caso de resultar premiados- comprometiéndose a adscribir a la ejecución del 
contrato dichos medios personales, al que hace referencia el apartado 9 de estas Bases”, según 
el Anexo V. 

17.2.- Igualmente, pero ya una vez fallados los premios, cada uno de los equipos premiados, 
deberá cumplimentar el Anexo VII (“Formulario del Documento Europeo Único de Contratación 
–DEUC”) al objeto de poder participar en los Procedimientos Negociados ulteriores, y acreditar 
de forma fehaciente los puntos 17.2.1, 17.2.2, 17.2.3 y 17.3 de estas Bases en los plazos 
indicados y tal y como se indica en los siguientes apartados. 

17.2.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
se realizará presentando la siguiente documentación en el plazo de 10 días hábiles desde el 
siguiente a haber recibido el requerimiento, de acuerdo con los artículos 13 y 15 del RGLCAP: 

* Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta 
en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El 
alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe 
de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al 
objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las 
ejercen, debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no 
haberse dado de baja en la matricula del citado impuesto. 

* Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este 
último. 

El caso de los participantes que no hayan contraído obligaciones tributarias previas con 
el Estado español, y por tanto, no estén obligados a presentar todas o algunas de las 
declaraciones o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan 
en el artículo 13 del RGLCAP, habrán de acreditar tal circunstancia mediante declaración 
responsable, de acuerdo con la cumplimentación del Anexo VI (“Declaración Responsable para 
la exención de presentación de los Certificados de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y/o de las obligaciones con la Seguridad Social”  

17.2.2- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social a efectos de contratar con el sector público, se realizará mediante 
certificación expedida por la autoridad administrativa competente, en el plazo de 10 días hábiles 
desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento de su justificación.  

En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal 
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circunstancia mediante declaración responsable, mediante la cumplimentación del Anexo VI 
(“Declaración Responsable para la exención de presentación de los Certificados de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y/o de las obligaciones con la Seguridad Social”)  

17.2.3- En el supuesto de que alguno de los premiados en el concurso o de los integrantes del 
equipo premiado ostente la condición de funcionario, deberá presentar autorización de 
compatibilidad para el ejercicio de actividades profesionales fuera de las Administraciones 
Públicas. 

17.3.- Las certificaciones a que se refieren los apartados 17.2.1 y 17.2.2 deberán ser expedidas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del RGLCAP y en su caso, podrán ser remitidas al 
órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con la normativa vigente aplicable al 
respecto.  

 

18. DERECHO DE INFORMACIÓN DE LOS CONCURSANTES. 

Todos los concursantes tienen derecho a examinar los trabajos admitidos durante el periodo de 
un mes desde la comunicación del fallo del Jurado. Salvo en el caso de los proyectos premiados, 
estos trabajos podrán ser consultados manteniendo su anonimato, identificados únicamente por 
sus correspondientes códigos. En caso de acordarse la exposición pública de los trabajos, se 
entenderá que este derecho de información quedará cumplido por la apertura al público de dicha 
exposición y/o la publicación en el Perfil del Contratante del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana. 

Toda la documentación gráfica y escrita comprensiva de las propuestas técnicas de los distintos 
participantes quedará en poder de la entidad convocante con la finalidad de gestionar la 
publicación de los resultados del Concurso. 

 

19. RECURSO Y JURISDICCIÓN. 

19.1.- Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, previsto en el art. 44 
de la LCSP, los actos relacionados en el apartado 2 del citado artículo. Este recurso se planteará 
con anterioridad a la interposición del recurso contencioso administrativo, en los plazos y con 
los requisitos recogidos en los artículos 48 y siguientes de la LCSP. 

19.2.- El orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
cuestiones litigiosas que se planteen en el desenvolvimiento del presente Concurso. 

 

20. PROPIEDAD INTELECTUAL Y PROTECCIÓN DE DATOS 

20.1.- Los concursantes premiados que hubieren prestado su consentimiento mediante la 
cumplimentación del Anexo II cederán al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
y a INTBAU los derechos de explotación, reproducción, exposición y publicación de las 
propuestas presentadas al concurso, de conformidad con la legislación de propiedad intelectual 
y para el ámbito nacional e internacional y sin límite temporal, ni de medios, incluyendo, en su 
caso, las variaciones de detalle y programáticas que pudieren ser precisas en función de las 
necesidades y objetivos que motivan este Concurso. 
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20.2.- Los autores conservarán la propiedad intelectual de los trabajos presentados -autoría, 
originalidad de la obra y el pleno ejercicio de los derechos cedidos indicados en las presentes 
Bases– no pudiendo ninguno de ellos, ni siquiera los premiados, ser empleados para otros fines 
que los referidos en dichas Bases, ni como material para la redacción de otros proyectos por 
arquitectos o ingenieros diferentes de los respectivos autores. 

20.3.- Los participantes en el presente concurso deberán respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión del concurso en general.  

20.4.- En materia de Protección de datos de carácter personal se estará a lo dispuesto en la 
Disposición Adicional Vigésima Quinta de la LCSP y disposiciones concordantes. 

20.5.- El licitador identificará en toda la documentación que presente aquella información que 
tendrá la consideración de confidencial, en consonancia con el apartado 13 de estas Bases y lo 
estipulado en el artículo 133 de la LCSP. 

20.6.- El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana e INTBAU podrán realizar la 
difusión que consideren oportuna a través de exposiciones y publicaciones de todos o parte de 
los trabajos presentados al Concurso. En el caso de los proyectos premiados, y en el de los 
proyectos no premiados se identificarán únicamente con el correspondiente código. En todo 
caso, será necesario que los participantes hayan cumplimentado el Anexo II (“Declaración 
expresa de la prestación de consentimiento para la difusión de los trabajos y aceptación de los 
preceptos del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas” y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos).       

Igualmente, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana e INTBAU podrán publicar 
todos los trabajos presentados en soporte papel, digital e incluso en internet en las mismas 
condiciones establecidas para la exposición. 

 
 

21. ABONO DE LOS PREMIOS. 

21.1.- El pago de los distintos premios de los que consta el presente concurso se realizará contra 
factura o documento equivalente en función de la situación profesional expedida por los 
premiados, en concepto del premio recibido, por el importe que corresponda según las cuantías 
detalladas en el apartado 6 de estas Bases. 

Los ganadores de los distintos premios que hubiesen concurrido al concurso mediante 
compromiso de constitución en UTE no tendrán que realizar la formalización de dicha UTE para 
poder cobrar las primas, por lo que cada uno de los participantes en la correspondiente UTE 
expedirá factura por un porcentaje del premio idéntico al de participación en dicha UTE, 
conforme a la documentación aportada para concurrir al concurso de proyectos. 

21.2.- La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro del plazo establecido 
en el artículo 198.4 de la LCSP. 

 

22. DISPOSICIÓN FINAL. 

En los aspectos no previstos o regulados en las presentes Bases, el concurso de proyectos se 
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regirá por las normas del procedimiento abierto en todo aquello que no resulte incompatible y 
también por las disposiciones reguladoras de la contratación de servicios, de conformidad con 
lo previsto en el art. 187.10 de la LCSP. 

En Madrid a ……………de………………….de 20…. . 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y ARQUITECTURA. 

 
Fdo.: Iñaqui Carnicero Alonso-Colmenares 
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ANEXO I 
 
 
 
 

ANEXO I.- DOCUMENTACIÓN BÁSICA ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS PREVIOS 

 
 

La persona física que actúe como representante del equipo que participe en el presente concurso, 
mediante la presentación de la propuesta junto con el Documento Nacional de Identidad o NIF, declara 
responsablemente: 

 

 

1. Que cumple las condiciones establecidas legalmente para participar en el CONCURSO DE 
PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE JURADO RICHARD H.DRIEHAUS (Edición 2020-
2022) que se exigen para ser adjudicatario del procedimiento convocado, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 de las disposiciones generales, comprometiéndose, en caso de ser 
premiado, a acreditar y aportar al órgano de contratación toda la documentación justificativa 
que exige el artículo 140 de la LCSP (mediante la cumplimentación del Anexo V “Formulario 
del Documento Europeo Único de Contratación”). 

2. Que ninguno de los miembros integrantes del equipo al que representa, ni el firmante, ni sus 
representantes legales, se halla comprendido en ninguna de las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

3. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, comprometiéndose, en caso de 
resultar premiado, a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, dentro del 
plazo máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento de su justificación. 

 
 
 
 
 

 
 

  

Abogacía del Estad
o

M
in

is
te

ri
o 

de
 Tr

an
spo

rtes, Movilidad y Agenda U
rbana

Subsecretaría

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-b

48
b-

ac
37

-4
f0

c-
48

40
-9

b4
6-

a2
db

-6
a2

2-
bf

05
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05 20/09/2021 13:46:07 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00002064s2100210017 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


SECRETARÍA GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL  
DE AGENDA URBANA Y 
ARQUITECTURA 

 

CONCURSO PROYECTOS 

Página 26 de 31 

 
 
 

 
ANEXO II.- “DECLARACIÓN EXPRESA DE LA PRESTACIÓN DE 

CONSENTIMIENTO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y ACEPTACIÓN 
DE LOS PRECEPTOS DEL REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 27 DE ABRIL DE 2016, RELATIVO A LA 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS FÍSICAS EN LO QUE RESPECTA AL 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES Y A LA LIBRE CIRCULACIÓN DE 
ESTOS DATOS Y POR EL QUE SE DEROGA LA DIRECTIVA 95/46/CE” 

 
 
Código del Equipo: 
Nombre del Representante del Equipo: 
D.N.I del Representante: 
Nombres del resto de miembros asociados y/o colaboradores del Equipo, en caso de haberlos: 
 
 
 
 
 
* Emplazamiento elegido: 
 
 
 
 
 
 
SE SOLICITA: 
 

Consentimiento para el uso de información al objeto del desarrollo del Concurso Richard H. Driehaus y 
todas sus actividades relacionadas, así como para los derechos de explotación y difusión a que se hace 
referencia en el apartado 20.1 y 20.6 de estas Bases. 
De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), se solicita a los participantes del concurso que sus datos de 
carácter personal puedan ser incluidos y tratados de forma confidencial en el fichero del concurso cuyo 
responsable es el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Al marcar esta casilla los 
participantes consienten expresamente que se pueda llevar a cabo el tratamiento de sus datos de carácter 
personal. Asimismo, los participantes podrán ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición que reconoce la ley dirigiéndose por escrito a la Secretaría de este 
Concurso. 

 
 
 
Lugar, fecha y firma 
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ANEXO III.- COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS/PROFESIONALES (UTE) 

 
Teniendo conocimiento de la convocatoria del “CONCURSO DE PROYECTOS CON INTERVENCIÓN 
DE JURADO RICHARD H. DRIEHAUS, EDICIÓN 2020-2022”, organizado por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por medio del presente: 
 
D. / D.ª                                                                                                     , con D.N.I.n.º                              ,      
en nombre y representación de 
_________________________________________________________, 
D. / D.ª                                                                                                     , con D.N.I.n.º                              ,      
en nombre y representación de 
_________________________________________________________, 
 (etc., en su caso) 
 
 
Manifiestan el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas en caso de resultar 
adjudicatarios del contrato de servicios posterior según lo indicado en el apartado 9 de estas bases, 
acordando los siguientes porcentajes de participación de cada uno de los componentes que formarán 
la U.T.E.: 
 
Nombre y apellidos                                   NIF                       Porcentaje de participación en la UTE (%)* 
………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………… 
 
Asimismo acuerdan designar como representante e interlocutor único ante la Administración 
convocante a D/Dª………………………………………………………………...con NIF……………………., 
con los siguientes datos a efectos de notificaciones:  
Domicilio en………………………CP……………Calle/Plaza     
…………………………………………….….. 
Teléfono fijo……………………………………….Teléfono 
móvil………………………………………………… 
Correo 
electrónico…………………………………………………………………………………………………… 
 
Y para que así conste, a los efectos de participar en el citado concurso, firman la presente declaración: 
(todos los representantes de las empresas) 

En                                , a         de                              de         
Firmado: 
 
 
 
 
 
 
 

 Los porcentajes de participación en la UTE consignados en este Anexo III deberán coincidir con los del Anexo V. 
 
 
 
 
 

  

Abogacía del Estad
o

M
in

is
te

ri
o 

de
 Tr

an
spo

rtes, Movilidad y Agenda U
rbana

Subsecretaría

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-b

48
b-

ac
37

-4
f0

c-
48

40
-9

b4
6-

a2
db

-6
a2

2-
bf

05
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

ÁMBITO- PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

GEISER GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05 20/09/2021 13:46:07 Horario peninsular

Nº registro DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN Validez del documento

O00002064s2100210017 https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida Original

GEISER-b48b-ac37-4f0c-4840-9b46-a2db-6a22-bf05

https://sede.administracionespublicas.gob.es/valida


SECRETARÍA GENERAL DE 
AGENDA URBANA Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL  
DE AGENDA URBANA Y 
ARQUITECTURA 

 

CONCURSO PROYECTOS 

Página 28 de 31 

 
ANEXO IV: “COMPROMISO DE SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR RIESGOS PROFESIONALES” 
 

La persona física que participe en el presente concurso, mediante la presentación de la propuesta junto 
con el Documento Nacional de Identidad, declara responsablemente el compromiso de suscribir un 
Seguro de Responsabilidad civil por riesgos profesionales, en caso de resultar adjudicatarios del posterior 
procedimiento negociado que eventualmente se convoque, en virtud del apartado Cuarto de las presentes 
Bases. 
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ANEXO V: DECLARACIÓN JURADA EN LA QUE SE RELACIONAN LOS 

MIEMBROS DEL EQUIPO TÉCNICO CON INDICACIÓN DE LAS TITULACIONES 
ACADÉMICAS 

 
 
Código del Equipo: 
Nombre del Representante del Equipo:                                                                                       % Particip:   
D.N.I del Representante: 
 
Nombres del resto de miembros asociados y/o colaboradores del Equipo y sus titulaciones: 
 
 

Nombre Asociado 1:                                                        DNI:                            Titulación:                        % Particip:   
Nombre Asociado 2:                                                        DNI:                            Titulación:                        % Particip: 
Nombre Asociado 3:                                                        DNI:                            Titulación:                        % Particip:   
Nombre Colaborador 1:                                                   DNI:                                            
Nombre Colaborador 2:                                                   DNI:                                           Nombre Colaborador 3:                                                   
DNI:                                            
Nombre Colaborador 4:                                                   DNI:                                            
Nombre Colaborador 5:                                                   DNI:                                            
 

 
 
* Emplazamiento elegido: 
 
 
 
 
 
 
DECLARA: 
 
El compromiso a adscribir a la ejecución del contrato, al que hace referencia el apartado 9 de estas Bases, 
los medios personales arriba especificados. 
 
El deseo de recibir, en su caso, el abono del premio según las cuantías especificadas en el porcentaje de 
participación (% Particip). 
 
 
 
 
 
 
Lugar, Fecha y Firma 
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ANEXO VI (“DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA EXENCIÓN DE 

PRESENTACIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y/O DE LAS OBLIGACIONES CON LA 

SEGURIDAD SOCIAL” 
 
 
Código del Equipo: 
Nombre del Representante del Equipo: 
D.N.I del Representante: 
 
 
 
 
 
DECLARA (Marcar lo que proceda): 
 
 

 
: De acuerdo con los artículos 13 y 15 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
del Sector Público, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, ninguno de los miembros 
del equipo o empresa constituida en su caso, está obligado/a a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren esos artículos en relación con las 
Obligaciones Tributarias. 

 
 
 

 
: De acuerdo con los artículos 14 y 15 del Reglamento General de la Ley de Contratos 
del Sector Público, Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, ninguno de los miembros 
del equipo o empresa constituida en su caso, está obligado/a a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren esos artículos en relación con las 
Obligaciones de Seguridad Social. 

 
 
 
 
 
Lugar, Fecha y Firma 
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ANEXO VII.- “FORMULARIO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN” (a cumplimentar únicamente por los equipos premiados o con 

mención de honor) 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 

6.1.2016 L 3/22 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



Parte II: Información sobre el operador económico 

6.1.2016 L 3/23 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/24 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/25 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



Parte III: Motivos de exclusión 

6.1.2016 L 3/26 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/27 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/28 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/29 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



Parte IV: Criterios de selección 

6.1.2016 L 3/30 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/31 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/32 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



6.1.2016 L 3/33 Diario Oficial de la Unión Europea ES    



Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

Parte VI: Declaraciones finales 

6.1.2016 L 3/34 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


